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QUEMA DE RESIDUOS VEGETALES

La Junta de Extremadura, ha determinado que las pequeñas y 
micro explotaciones agrarias 
generados en el ejercicio de su actividad, sin necesidad de 
autorización, pero si con la 
RESPONSABLE de quema por montones de residuos vegetales, que 
garantiza la prevención de incendios.

 Desde el día 5 de enero de 2023 está disponible en la página 
web https://www.infoex.info/
declaración responsable para realizar las quemas en estas 
explotaciones con el mismo procedimiento que en anteriores 
campañas.  

En el ayuntamiento podemos apoyar
trámites para la quema de residuos y restos vegetales.

Aldea del Cano, 9 de enero de 
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NOTA INFORMATIVA 

QUEMA DE RESIDUOS VEGETALES 

La Junta de Extremadura, ha determinado que las pequeñas y 
micro explotaciones agrarias pueden eliminar los restos vegetales, 
generados en el ejercicio de su actividad, sin necesidad de 
autorización, pero si con la CORRESPONDIENTE DECLARACIÓN 

de quema por montones de residuos vegetales, que 
garantiza la prevención de incendios. 

esde el día 5 de enero de 2023 está disponible en la página 
web https://www.infoex.info/, en el apartado de trámites en línea, la 
declaración responsable para realizar las quemas en estas 

el mismo procedimiento que en anteriores 

ayuntamiento podemos apoyar la realización de 
trámites para la quema de residuos y restos vegetales.

Aldea del Cano, 9 de enero de 2023 

aldeadelcano.es 

 

La Junta de Extremadura, ha determinado que las pequeñas y 
pueden eliminar los restos vegetales, 

generados en el ejercicio de su actividad, sin necesidad de 
CORRESPONDIENTE DECLARACIÓN 

de quema por montones de residuos vegetales, que 

esde el día 5 de enero de 2023 está disponible en la página 
, en el apartado de trámites en línea, la 

declaración responsable para realizar las quemas en estas 
el mismo procedimiento que en anteriores 

la realización de 
trámites para la quema de residuos y restos vegetales. 

 


